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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015 a favor de los Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de 
encargaturas en cargos jerárquicos, 
directivos o de especialistas en educación, 
la asignación por tiempo de servicios, la 
compensación por tiempo de servicios y el 
subsidio por luto y sepelio

decreto supremo
n° 405-2015-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, se norman las relaciones entre el Estado y 
los profesores que prestan servicios en las instituciones 
y programas educativos públicos de educación básica 
y técnico productiva y en las instancias de gestión 
educativa descentralizada; asimismo, se regula la 
Carrera Pública Magisterial, los deberes y derechos de 
los profesores, su formación continua, su evaluación, su 
proceso disciplinario, sus remuneraciones y sus estímulos 
e incentivos; 

Que, el segundo párrafo de la Décima Cuarta 
Disposición Complementaria Transitoria y Final de la 
citada Ley, establece que las asignaciones, bonificaciones 
y subsidios adicionales por cargo, tipo de institución 
educativa y ubicación, que vienen siendo percibidos por 
los profesores, continuarán siendo percibidos por los 
mismos montos y bajo las mismas condiciones en que 
fueron otorgados, hasta la implementación del segundo 
tramo previsto en la Décima Disposición Transitoria y 
Final de la referida Ley;

Que, la Octogésima Sétima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, prorroga por el Año Fiscal 2014, la vigencia de lo 
dispuesto en el segundo párrafo de la Décima Cuarta 
Disposición Complementaria Transitoria y Final de la Ley 
de Reforma Magisterial, para los profesores de carrera 
provenientes de la Ley Nº 24029, Ley del Profesorado, 
y de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del 
Profesorado en lo referido a la carrera pública magisterial, 
que temporalmente asuman encargaturas en cargos 
jerárquicos, directivos o especialistas, aprobados en su 
Cuadro de Asignación de Personal – CAP; 

Que, asimismo, la citada Disposición Complementaria 
Final dispone la creación del Registro Nacional de Cargos 
Directivos, Especialistas en Educación y Jerárquicos en 
Educación del Perú – RENACADEP, el cual está a cargo 
del Ministerio de Educación, con el objeto de contar 
con información detallada y actualizada, incluyendo el 
monto de la asignación que se le otorga y el número 
de resolución que lo acredita del personal que ocupa 
el cargo o la encargatura de Director, Sub Director, 
Especialistas de Educación o cargos jerárquicos en 
educación del Perú; asimismo, señala que es condición 
para el pago de la asignación bajo comentario, el registro 
en el RENACADEP; adicionalmente, indica que las 
Direcciones Regionales de Educación proporcionan la 
información de forma adecuada y oportuna al Ministerio 
de Educación; estableciéndose, de manera adicional que 
el personal a registrar en el RENACADEP, previamente 
debe figurar en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, el literal b) de la Décima Disposición 
Complementaria Transitoria y Final de la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, establece que el Poder 
Ejecutivo asegura el financiamiento de la Ley y garantiza 
su aplicación ordenada para tal fin; asimismo, dispone que 
los montos establecidos por concepto de remuneraciones, 
asignaciones e incentivos se efectivizan en dos tramos, 
correspondiendo al Segundo Tramo la implementación 
inmediata de las asignaciones e incentivos a partir del 1 
de enero de 2014;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
62 de la Ley de Reforma Magisterial, mediante Decreto 
Supremo Nº 309-2013-EF, se fija en TRES MIL Y 00/100 
SOLES (S/ 3 000,00) el Monto Único del Subsidio por Luto 
y Sepelio a otorgarse a los profesores comprendidos en 
la Carrera Pública Magisterial a la que se refiere la citada 
Ley N° 29944;

Que, el artículo 59 de la Ley de Reforma Magisterial 
establece que el profesor tiene derecho a: i) Una 
asignación equivalente a dos (2) Remuneraciones 
Integras Mensuales - RIM de su escala magisterial, al 
cumplir veinticinco (25) años por tiempo de servicios, y 
ii) Una asignación equivalente a dos (2) Remuneraciones 
Integras Mensuales de su escala magisterial al cumplir 
treinta (30) años por tiempo de servicios; asimismo, 
el artículo 63 de la misma Ley dispone que el profesor 
recibe una compensación por tiempo de servicios, la que 
se otorga al momento de su cese, a razón de catorce 
por ciento (14%) de su Remuneración Integra Mensual, 
por año o fracción mayor a seis (6) meses de servicios 
oficiales, hasta por un máximo de treinta años de servicios;

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley Nº 
30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el Año Fiscal 2015, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de 
los Gobiernos Regionales, hasta por el monto de MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS DIEZ Y 
00/100 SOLES ( S/ 1 979 710 210,00), para financiar, 
entre otros, lo señalado en su literal e) relacionado 
al pago de lo dispuesto en la Octogésima Sétima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014, la misma que, para los fines del citado 
literal, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2015; 
y, su literal f) relacionado al pago de la asignación por 
tiempo de servicios, el subsidio por luto y sepelio y la 
compensación por tiempo de servicios, previstos en 
los artículos 59, 62 y 63 de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, respectivamente; precisándose 
que para su aplicación, en los casos que corresponda, 
se exonera al Ministerio de Educación y a los Gobiernos 
Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
Nº 30281; 

Que, en adición, el numeral 18.2 del referido artículo 
establece que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional autorizadas se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de 
este último, previo cumplimiento de las condiciones o 
disposiciones que para tal efecto establece el Ministerio 
de Educación en el marco de lo establecido en la 
normatividad de la materia;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF y modificatorias, establece, 
entre otros, que las entidades que cuenten con programas 
presupuestales pueden realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos asignados a dichos programas, siempre que el 
Pliego habilitado cuente con productos o proyectos del 
mismo programa, señalando que dichas transferencias 
se realizarán mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, previo informe favorable 
de la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1176, 
Decreto Legislativo para promover, fomentar y agilizar 
la inversión pública, dispone, excepcionalmente, que en 
el caso de las transferencias a que se refiere el numeral 
80.2 del artículo 80 de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, el plazo establecido 
por dicho numeral no se aplica, para el año fiscal 2015;

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 343-2014-
EF y 272-2015-EF, se autorizaron Transferencias de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público, hasta por 
las sumas de OCHENTA Y SIETE MILLONES SETENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES (S/ 87 079 763, 00) y SESENTA Y CINCO 
MILLONES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y 00/100 SOLES (S/ 65 061 260, 00), respectivamente, 
del pliego 010: Ministerio de Educación, a favor de los 
pliegos Gobiernos Regionales, para financiar el costo 
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diferencial del pago de las asignaciones adicionales 
por encargaturas en cargos jerárquicos, directivos o de 
especialistas en educación; y, el costo diferencial del pago 
de las encargaturas en cargos jerárquicos, directivos o de 
especialistas en educación de los profesores provenientes 
del régimen de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la 
Ley del Profesorado en lo referido a la carrera pública 
magisterial, respectivamente;

Que, mediante los Decretos Supremos Nºs 027-
2015-EF, 224-2015-EF, 303-2015-EF y 334-2015-EF, se 
autorizaron Transferencias de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015, hasta por las 
sumas de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 
SOLES (S/ 10 347 261,00); VEINTIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES (S/ 28 787 
659,00); VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES Y 00/100 SOLES (S/ 24 877 643,00) y QUINCE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES (S/ 15 681 
250,00), respectivamente, del pliego 010: Ministerio de 
Educación a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, 
para financiar el pago de la asignación por tiempo de 
servicios, el subsidio por luto y sepelio, y la compensación 
por tiempo de servicios, previstos en los artículos 59, 62 
y 63 de la Ley de Reforma Magisterial, respectivamente;

Que, la Dirección Técnico Normativa de Docentes 
de la Dirección General de Desarrollo Docente del 
Ministerio de Educación, mediante los Informes Nºs 425 
y 431-2015-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, sustenta y 
determina el costo del pago de la asignación por tiempo de 
servicios, el subsidio por luto y sepelio, y la compensación 
por tiempo de servicios, previstos en los artículos 59, 62 y 
63 de la Ley de Reforma Magisterial, de los docentes que 
no fueron incluidos en los Decretos Supremos Nºs 027-
2015-EF, 224-2015-EF, 303-2015-EF y 334-2015-EF; así 
como, el costo diferencial del pago de las encargaturas 
en cargos jerárquicos, directivos o de especialistas en 
educación de los profesores provenientes del régimen de 
la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado 
en lo referido a la carrera pública magisterial, de acuerdo 
a la información reportada por las Unidades de Gestión 
Educativa Local a través del RENACADEP y que no fueron 
considerados en los Decretos Supremos Nºs 343-2014-
EF y 272-2015-EF; señalándose adicionalmente que se 
ha verificado el cumplimiento de lo dispuesto en el último 
párrafo del numeral 18.2 del artículo 18 de la Ley N° 30281; 

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación, a través del Informe Nº 514-2015-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que en el presupuesto 
institucional del pliego 010: Ministerio de Educación, 
Unidad Ejecutora 026: Programa Educación Básica 
para Todos, en la Fuente de Financiamiento 1: Recursos 
Ordinarios, se cuenta con recursos disponibles para ser 
transferidos a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, 
para financiar los conceptos citados en los considerandos 
precedentes; en virtud de lo cual, a través del Oficio N° 
2058-2015-MINEDU/SG, el Ministerio de Educación 
solicita dar trámite a la referida transferencia de recursos;

Que, de acuerdo a la información registrada en el 
“Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público” y la base de datos remitida por el Ministerio de 
Educación, el monto a transferir a los diversos pliegos 
Gobiernos Regionales asciende hasta por la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y 
NUEVE MIL TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES (S/ 59 
049 033,00), para financiar el costo diferencial del pago 
de las encargaturas en cargos jerárquicos, directivos o de 
especialistas en educación de los profesores provenientes 
del régimen de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del 
Profesorado en lo referido a la carrera pública magisterial, 
que no fueron considerados en los Decretos Supremos 
Nºs 343-2014-EF y 272-2015-EF; así como el pago de la 
asignación por tiempo de servicios, el subsidio por luto y 
sepelio y la compensación por tiempo de servicios, previstos 
en los artículos 59, 62 y 63 de la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, respectivamente, de aquellos docentes 
que no fueron considerados en los Decretos Supremos Nºs 
027-2015-EF, 224-2015-EF, 303-2015-EF y 334-2015-EF; 

Que, por lo expuesto resulta necesario autorizar una 

Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, hasta por la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUARENTA Y 
NUEVE MIL TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES (S/ 59 
049 033,00), para financiar los conceptos indicados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015; el artículo 4 
del Decreto Legislativo Nº 1176, Decreto Legislativo para 
promover, fomentar y agilizar la inversión pública y el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF y modificatorias;

 
DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
1.1Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, 
hasta por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y TRES Y 00/100 
SOLES (S/ 59 049 033,00), del pliego 010: Ministerio de 
Educación a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, 
para financiar el costo diferencial del pago de las 
encargaturas en cargos jerárquicos, directivos o de 
especialistas en educación de los profesores provenientes 
del régimen de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la 
Ley del Profesorado en lo referido a la carrera pública 
magisterial, que no fueron considerados en los Decretos 
Supremos Nºs 343-2014-EF y 272-2015-EF; así como el 
pago de la asignación por tiempo de servicios, el subsidio 
por luto y sepelio y la compensación por tiempo de 
servicios, previstos en los artículos 59, 62 y 63 de la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, respectivamente, 
de aquellos docentes que no fueron considerados en 
los Decretos Supremos Nºs 027-2015-EF, 224-2015-EF, 
303-2015-EF y 334-2015-EF, conforme a lo indicado en 
la parte considerativa del presente decreto supremo, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: 				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	Ministerio de 

Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	Programa Educación 

Básica para Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :	Logros de Aprendizaje 

de Estudiantes de 
la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO	 3000385	 :	I n s t i t u c i o n e s 
Educativas con 
Condiciones para el 
Cumplimiento de Horas 
Lectivas Normadas

ACTIVIDAD	 5003107	 :	Contratación oportuna 
y pago de personal 
de las Instituciones 
Educativas de II Ciclo 
de Educación Básica 
Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  5 377 780,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 714 000,00

ACTIVIDAD	 5003108	 :	Contratación oportuna 
y pago de personal 
de las Instituciones 
Educativas de 
Educación Primaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  25 105 107,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 3 765 000,00
ACTIVIDAD	 5003109	 :	Contratación oportuna 

y pago de personal 
de las Instituciones 
Educativas de 
Educación Secundaria
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  14 964 827,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 2 541 000,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	0106	 :	Inclusión de niños, 
niñas y jóvenes con 
discapacidad en la 
Educación Básica y 
Técnico Productiva

PRODUCTO	 3000574	 :	Personas con 
discapacidad severa 
acceden a Instituciones 
Educativas públicas 
especializadas con 
condiciones para su 
atención

ACTIVIDAD	 5004306	 :	Contratación oportuna 
y pago de personal 
para atención de 
Centros de Educación 
Básica Especial

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  383 610,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 60 000,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE 
NO RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD	 5000683	 :	Desarrollo del Ciclo 

Intermedio de la 
Educación Básica 
Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  253 176,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 30 000,00

ACTIVIDAD	 5000681	 :	Desarrollo del Ciclo 
Avanzado de la 
Educación Básica 
Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  924 169,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 117 000,00

ACTIVIDAD	 5000661	 :	Desarrollo de la 
Educación Laboral y 
Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  685 329,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 84 000,00

ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD	 5000003	 :	Gestión administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  4 026 035,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 18 000,00

	 	TOTAL EGRESOS	 59 049 033,00

A LA: 				    En Soles

SECCION SEGUNDA		  :	I n s t a n c i a s 
Descentralizadas 

PLIEGO 		  :	Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :	Logros de Aprendizaje 

de Estudiantes de 
la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO	 3000385	 :	I n s t i t u c i o n e s 
Educativas con 
Condiciones para el 
Cumplimiento de Horas 
Lectivas Normadas

ACTIVIDAD	 5003107	 :	Contratación oportuna 
y pago de personal 
de las Instituciones 
Educativas de II Ciclo 
de Educación Básica 
Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  5 377 780,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 714 000,00

ACTIVIDAD	 5003108	 :	Contratación oportuna 
y pago de personal 
de las Instituciones 
Educativas de 
Educación Primaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  25 105 107,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 3 765 000,00

ACTIVIDAD	 5003109	 :	Contratación oportuna 
y pago de personal 
de las Instituciones 
Educativas de 
Educación Secundaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  14 964 827,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 2 541 000,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0106	 :	Inclusión de niños, 
niñas y jóvenes con 
discapacidad en la 
Educación Básica y 
Técnico Productiva

PRODUCTO	 3000574	 :	Personas con 
discapacidad severa 
acceden a Instituciones 
Educativas públicas 
especializadas con 
condiciones para su 
atención

ACTIVIDAD	 5004306	 :	Contratación oportuna 
y pago de personal 
para atención de 
Centros de Educación 
Básica Especial

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  383 610,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 60 000,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE 
NO RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD	 5000683	 :	Desarrollo del Ciclo 

Intermedio de la 
Educación Básica 
Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  253 176,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 30 000,00

ACTIVIDAD	 5000681	 :	Desarrollo del Ciclo 
Avanzado de la 
Educación Básica 
Alternativa
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  924 169,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 117 000,00

ACTIVIDAD	 5000661	 :	Desarrollo de la 
Educación Laboral y 
Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  685 329,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 84 000,00

ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD	 5000003	 :	Gestión administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  4 026 035,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 18 000,00

	 TOTAL EGRESOS			   59 049 033,00

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por 
Pliego, se detallan en el Anexo 1 “Transferencia para 
completar el financiamiento del pago de Encargaturas 
de los profesores provenientes de la Ley 29062”, Anexo 
2 “Transferencia para financiar el pago de la Asignación 
por Tiempo de Servicios”, Anexo 3 “Transferencia para 
financiar el pago por Compensación por Tiempo de 
Servicios” y Anexo 4 “Transferencia para financiar 
el Subsidio por Luto y Sepelio”, que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo, los cuales 
se publican en los portales institucionales del Ministerio 
de Educación (www.minedu.gob.pe) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 

fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban, 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo a nivel programático, dentro de los cinco 
(5) días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución será remitida dentro de los 
cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, solicitarán a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados instruirán a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos materia de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

Jaime Saavedra Chanduví
Ministro de Educación

1327529-5

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015 a favor del pliego Instituto 
Nacional de Defensa Civil

decreto supremo
n° 406-2015-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015 se aprobó, entre 
otros, el presupuesto del pliego 006: Instituto Nacional de 
Defensa Civil; 

Que, el numeral 2.5 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 004-2015, dicta medidas para la ejecución 
de intervenciones ante el período de lluvias 2015-2016 
y la ocurrencia del Fenómeno El Niño, dispone que los 
recursos transferidos a la Reserva de Contingencia en 
el marco de lo establecido en el numeral 2.3 del referido 
Decreto de Urgencia, podrán destinarse al financiamiento 
de las acciones a que se refiere la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30282, Ley de 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, para lo cual dichos recursos se 
sujetan a las condiciones y procedimientos establecidos 
en la citada disposición, según corresponda; 

Que, los literales c) y d) de la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30282, establecen 
que el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI 
es responsable del adecuado uso de los recursos 
provenientes de la Reserva de Contingencia a que se 
refiere la Ley en mención, correspondiendo al Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
General de Inversión Pública, dictar los criterios y 
procedimientos para sustentar la necesidad del uso de 
dichos recursos;

Que, el artículo 4 de la Directiva Nº 002-2014-
EF/63.01 “Directiva que establece criterios y 
procedimientos para el uso de los recursos a que se 
refiere la Segunda Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30282, Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015”, aprobada mediante Resolución Directoral 
N° 010-2014-EF/63.01, dispone que la mencionada 
Directiva es de aplicación a las Entidades del Sector 
Público No Financiero de los tres (03) niveles de 
gobierno, que soliciten los recursos a que se refiere la 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 30282, para ejecutar acciones ante la ocurrencia 
de desastres de gran magnitud producidos durante el 
último trimestre del año fiscal 2014, así como los que se 
produzcan o pudieran producirse durante el año fiscal 
2015 y los Proyectos de Inversión Pública (PIP) de 
emergencia declarados elegibles en el año fiscal 2014 
a los que no se les hubiera asignado recursos en dicho 
año fiscal; 

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 de la misma 
Directiva señala que es competencia del Instituto 
Nacional de Defensa Civil – INDECI el adecuado uso de 
los recursos antes señalados, así como de solicitarlos 
a fin de incorporarlos a su presupuesto y transferirlos 
financieramente a las entidades correspondientes en 
un plazo máximo de diez (10) días calendario, contados 
desde el día siguiente de haber sido autorizada la 

transferencia de partidas por parte del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

Que, según el artículo 10 de la Directiva Nº 002-
2014-EF/63.01, la emergencia por ocurrencia de 
desastres de gran magnitud o peligro inminente 
del mismo, se atiende a través de dos formas de 
intervención: Actividades de Emergencia, que son 
evaluadas y aprobadas por el Instituto Nacional de 
Defensa Civil – INDECI; y Proyectos de Inversión 
Pública (PIP) de Emergencia, que son presentados a la 
Dirección General de Inversión Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas, la que, de corresponder, los 
declara elegibles;

Que, el numeral 11.6 del artículo 11 de la citada 
Directiva, señala que el Titular del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI remite al Ministerio de Economía 
y Finanzas la solicitud de crédito presupuestario, 
adjuntando el Informe del Director Nacional del INDECI 
aprobando las Fichas Técnicas de Actividad de 
Emergencia debidamente suscrito por los funcionarios 
correspondientes, como requisito previo a la aprobación 
del crédito presupuestario, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 13 de la referida Directiva;

Que, el artículo 13 de la Directiva Nº 002-2014-
EF/63.01, establece que la transferencia de los recursos 
a que se refiere la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30282, se autoriza de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 45 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF;

Que, en aplicación de lo antes señalado, el Instituto 
Nacional de Defensa Civil – INDECI, a través del 
Oficio N° 4296-2015/INDECI/4.0, solicita la suma de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES (S/ 2 632 479,00), los cuales serán transferidos 
financieramente a la Unidad Ejecutora 100 Agricultura 
Ayacucho del Gobierno Regional del Departamento 
de Ayacucho para la atención de una (01) Actividad de 
Emergencia denominada “Adquisición de medicina, 
insumos veterinarios y alimentos para atención de la 
actividad pecuaria (Alpacas, Llamas, Bovinos y Ovinos) 
afectados por bajas temperaturas y heladas que se 
registran en las zonas altoandinas por encima de los 3 
000 m.s.n.m de las Provincias de Huamanga, Cangallo, V. 
Fajardo, Huancasancos, Sucre, Lucanas, Parinacochas 
y Paucar del Sara Sara, en la Región de Ayacucho, 
Declarado en Emergencia mediante Decreto Supremo N° 
050-2015-PCM”; 

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, 
a través del Oficio N° 4376-2015/INDECI/4.0, solicita la 
suma de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
SIETE Y 00/100 SOLES (S/ 279 107,00), los cuales serán 
transferidos financieramente a la Municipalidad Distrital 
de Jilili del Departamento de Piura para la atención de 
cuatro (04) Actividades de Emergencia denominadas 
“Alquiler de maquinaria para la recuperación de la 
transitabilidad de la trocha carrozable Bellavista Alta - Jilili, 
Distrito de Jilili, Provincia de Ayabaca, Departamento de 
Piura, afectada por las intensas lluvias, ocurridas el día 
31 de marzo de 2015”, “Alquiler de maquinaria para la 
recuperación de la transitabilidad de la trocha carrozable 
Jilili - Hualambi, Distrito de Jilili, Provincia de Ayabaca 
Departamento de Piura, afectada por las intensas lluvias, 
ocurridas el día 31 de marzo de 2015”, “Alquiler de 
maquinara para la recuperación de la transitabilidad de la 
trocha carrozable Hualambi - Carpintería, Distrito de Jilili, 
Provincia de Ayabaca Departamento de Piura, afectada 
por las intensas lluvias, ocurridas el día 31 de marzo de 
2015” y “Alquiler de maquinaria para la recuperación de 
la transitabilidad de la trocha carrozable Capilla Bellavista 
Alta, Distrito de Jilili, Provincia de Ayabaca, Departamento 
de Piura, afectada por las intensas lluvias, ocurridas el día 
31 de marzo de 2015, Declarado en Emergencia mediante 
Decreto Supremo N° 027-2015-PCM”; 

Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, 
a través del Oficio N° 4545-2015/INDECI/4.0, solicita 
la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y 
SIETE Y 00/100 SOLES (S/ 208 067,00), los cuales 
serán transferidos financieramente a la Municipalidad 
Distrital de Chaviña del Departamento de Ayacucho 
para la atención de una (01) Actividad de Emergencia 


